
 

GARANTIAS 

 
PERIODOS DE LAS GARANTIAS 

MATERIALES DE FABRICACIÓN  TEMPERATURA MÁXIMA 
(admisible ºC)  

GARANTÍA 
(años) 

ACERO “NEGRO Y GALVANIZADO” 50  2  

ACERO “HIDROFLONADO” (Modelos: QBX, QE, QTX, QSX)  En continuo: 65 (Puntual: 81) 2  

ACERO “HIDROFLONADO” (resto de modelos)  En continuo: 65 (Puntual: 81) 3  

ACERO “VITRIFICADO” 100  5  

ACERO “INOXIDABLE”  100  5  

ACERO “CERAMPLAST” 110 5 

 
CONDICIONES DE LAS GARANTIAS 

El alcance de la GARANTÍA se refiere exclusivamente a los defectos derivados de la fabricación o del material del 
acumulador y únicamente al elemento o componente afectado, quedando excluidos los siguientes supuestos: 
 

•  En caso de una instalación incorrecta, uso indebido, omisión o mal funcionamiento de los elementos de seguri-
dad en la instalación (válvula de seguridad, vaso de expansión, termostato, ...) 

La válvula de seguridad ha de estar tarada a una presión igual o inferior a la presión de diseño/trabajo del acumulador 
y nunca a una presión superior, con lo que se evitaran sobrepresiones en el interior del deposito. El vaso de expan-
sión necesario tanto en el circuito primario como en el secundario, deberá de estar debidamente dimensionado para 
absorber el aumento de volumen que experimentan los fluidos al aumentar su temperatura (por ejemplo: al calentar el 
agua en el interior del deposito desde la temperatura de entrada de la red hasta la temperatura de acumulación). Co-
mo consecuencia de esta absorción del incremento de volumen, evitaremos también una sobrepresión en el interior 
del deposito. El termostato, en caso de deterioro o mal funcionamiento, puede provocar un calentamiento excesivo en 
el fluido interno del deposito, pudiendo provocar igualmente una sobrepresión en el interior del mismo y/o un deterioro 
de los materiales y/o tratamientos que pudiera tener el acumulador (hidroflonado, galvanizado, vitrificado, etc), los 
cuales tienen todos unas limitaciones de temperaturas máximas de trabajo. 

•  Los daños causados por manipulaciones indebidas o personal no cualificado. 
Los acumuladores han de ser siempre instalados, revisados y manipulados por personal cualificado, ya que una insta-
lación o manipulación indebida, puede dañar el acumulador a corto, medio o largo plazo, acortando irreversiblemente 
la vida del mismo. Cualquier reparación efectuada sobre el deposito, ha de ser consultada y autorizada por IBERBOI-
LERS quien indicara el procedimiento correcto para su reparación. 

•  En los aceros inoxidables AISI-316, AISI-316L y AISI-316Ti (en instalaciones de circuito abierto), por corrosiones 
producidas por concentraciones de cloruros en el agua superior a 150 mg/litro (superior a 250 mg/litro en caso 
de instalar ánodo electrónico permanente), y en caso de acero inoxidable AISI-304/L, en cualquier caso de cir-
cuito abierto. 

Los fabricados en acero inoxidable AISI-304/L únicamente deberán instalarse en casos de circuito cerrado y nunca en 
caso de circuito abierto, ya que resultan muy sensibles a la acción de los cloruros, aún con concentraciones de éstos 
muy pequeñas. En los fabricados en acero inoxidable AISI-316/L y 316Ti y en caso de ser instalados en circuito abier-
to, necesariamente deberán incorporar protección mediante ánodo electrónico permanente (cuando las concentracio-
nes de cloruros en el agua oscilen entre 150 y 250 mg/litro) y nunca deberán instalarse en caso de concentraciones 
superiores. 

•  Por corrosión galvánica en el recipiente acumulador a causa de la instalación del mismo con tuberías de cobre 
(por unión directa y/o deposición de iones de cobre). 

Debido al proceso acelerado de corrosión que puede producirse (debido al denominado efecto de pila galvánica), de-
be evitarse a toda costa la instalación de depósitos con tuberías de cobre (ya que ambos metales poseen poten-
ciales eléctricos diferentes lo cual favorece la aparición de un metal como ánodo y otro como cátodo generando las 
corrientes galvánicas) en beneficio de otras de materiales plásticos o material igual al de fabricación del deposito. So-
lo en casos extremos, y siempre que no sea posible utilizar tuberías plásticas, beberán aislarse los depósitos de las 
tuberías de cobre mediante una tubería plástica de al menos 1 metro de longitud en todas sus conexiones (entrada de 
agua fría, salida de agua caliente y retorno). En particular es fundamental que el agua que ha pasado por el interior de 
los tubos de cobre no circule por el interior de los depósitos, donde la precipitación de los iones de cobre, genera pilas 
galvánicas intensas, que aun utilizando juntas o manguitos dieléctricos no se corrige totalmente el problema. 
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•  Por perforaciones en el deposito producidas por corrientes parásitas externas (corrosión electrolítica). 
E sta corros ión  (o  perforac ión) es p roduc ida  por e l flu jo  de  co rrien tes parás itas exte rnas (a lte rna o  con tinua) a  tra -
vés  de l m eta l con  que  es ta  cons tru ido  e l depos ito . P o r éste  m otivo , y  para  e lim in ar és te  fenó m eno e n  la  m e d ida  de  
los pos ib le , es  im presc ind ib le  la  co locac ión  de  un a  a decuada  tom a de  tie rra  de sde  la  m asa  de l dep os ito  d irec ta-
m ente  a  una  p ica  de  tierra . 

•  Por corrosiones producidas por la falta de revisión y m antenim iento (o sustitución) del ánodo de m agnesio 
antes de su desgaste total (en su caso) o debido a una m ala instalación y/o funcionam iento del ánodo elec-
trónico perm anente (la luz o led de testigo ha de estar continuam ente de color VERD E). 

T odo depos ito  que  traba je  en  c ircu ito  ab ie rto  (es de cir que  con tinua m ente  tenga  en trada  de  agua  renovada  y  se  
consum a de  a lguna  fo rm a, caso de l A gu a  C a lien te  S an ita ria , u  o tros  procesos  de  lim p ie za , e tc ...) y  fab ricado  de  
m ate ria les  tra tados  com o: acero  ga lvan iza do , acero  h id ro flonad o  o  acero  v itr ificado , ha  de  m onta rse  ob liga to ria-
m ente  un  án odo  de  p ro tecc ión . E n  caso  de  ánodo sacrificable de m agnesio, este ha de ser revisado periódi-
cam ente controlando el estado de su desgaste o consum o y ha de ser sustituido necesariam ente antes 
del agotam iento total del m ism o. E n  caso  de  no  ser así, e l depos ito  quedara  despro teg ido  y com enzara e l fenó-
m en o de  ox idac ión  in te rna  de l m ism o de  fo rm a irrevers ib le . E n  caso  de  án odo  e lec trón ico  perm an en te  (A E /1 , 
A E /2  o  A E /3  depe nd iend o  de  la  capac idad  y /o  m ode lo  de  depos ito), es te  ha  de  esta r conec tado  a  la  co rrien te , los  
e lectrodos  roscados  sobre  conex iones  o  m angu itos  de l depos ito  y  debe  tam b ién  es tar conectado  e l cab le  de  m a-
sa de l ánodo  a  un  p un to  de  m asa  de l cuerpo  de l dep os ito . D e  esta  form a la luz (piloto o led) del transformador 
del ánodo debe estar de color verde  ( ind icac ión  d e  que  e l ánodo  es ta  ins ta lado  y func ionando  correctam ente ). 
S i la  lu z se  ilum ina  de  co lo r ro jo  es  ind icac ión  de  q ue  e l ánodo  n o  func iona  correctam e nte  o  es ta  m a l ins ta lado . E n  
este  caso , igua lm ente , e l depos ito  quedara  despro te g ido  y  com en zara  e l fenó m en o de  ox idac ión  in te rna  de l m is-
m o de  form a irrevers ib le . E n  cua lqu ie r caso, la  lu z se  ilum in ara  de co lo r ro jo  s iem pre  que  e l depos ito  es te  vacío , 
pasando  a  co lo r verde  cuando  es te se  llena  de  agua  (en caso de  es tar b ien  insta lado). 

•  En caso de superar la tem peratura o presión m áxim a de diseño del aparato. 
D eben de  tom arse  todas  las p recauc iones  y  m ed ida s necesarias para  que  en  n ingún  caso se superen  las tem pe-
ratu ras  n i p res ión  m áx im a para la  que  es te d iseñado  e l depos ito . E l exceso  de tem p era tura  puede  dañar e l m ate -
ria l y /o  tra tam ien to  d e l dep os ito , provocando  la  ox ida c ión  in te rna  de l m ism o y  com o consecuenc ia  la  aparic ión  d e  
poros en e l cuerpo  de l m ism o. E l exceso  de  pres ión puede  p rovocar de fo rm ac iones irrevers ib les en  e l m a teria l de l 
cuerpo  de l depos ito , e  inc luso , puede  llegar a  reven ta r e l m ism o, p rovocando  a bertu ras o  g rie tas . 

•  En caso de deform aciones producidas por depresiones. 
Los  depós itos  es tán  d iseñ ados  para  con tener en  su  in terio r pres iones  s iem pre  pos itivas , y  no  soportan  p res iones  
nega tivas o  depres iones, po r lo  que  una  depres ión  en  su  in te rio r po r m uy  peq ueña  que  sea  pude  de fo rm ar hac ia  
aden tro  e l cuerpo  de l depo sito  de  fo rm a irrevers ib le . 

•  Por acoplam iento de elem entos extraños no previstos al deposito. 
N o debe  de  ins ta la rse  o  acop lar a l depos ito  e le m entos ex traños  que  no  hayan  s ido  p rev is tos en  e l d iseño  y  que  
puedan  p erjud icar e l func ionam ie n to  o  la  v ida  de l m ism o. 

•  Por supuestos de fuerza m ayor. 
 
 
La G AR ANTÍA de los posibles "accesorios" sum inistrados con el equipo: resistencia eléctrica, term ostato, 
term óm etro, válvula seguridad, etc. será por un periodo de 1 año. 
Las res is tenc ias e léctr icas  requ ie ren un  m ante n im ie n to periód ico y  p rinc ipa lm ente , una  lim p ie za  de  la  ca l con  un pe-
riod ic idad  en  func ión  de  la  depos ic ión  de ca l en  las m ism as. D e  no  efec tuarse  esta  lim p ie za , la  depos ic ión  o  adhes ió n  
de  ca l sobre  e lla  p rovocara  que  es ta  no pued a  d is ip a r e l ca lor que  genera  con  e l cons igu ien te  aum e nto  de  tem p era tu-
ra en  e l in terio r de  la  res is tenc ia  pud iendo  llegar a  de rivarse  o que m arse  in te rnam ente  que dand o  inu tilizab le . 
E n caso de  m onta r cuadro  e léc tr ico para  acc ionar la  res is tenc ia  y /o  bo m ba c ircu ladora , es te d ispone  de  u nos in te rrup-
tores de  16 A m perios , po r lo  que  so lam ente  puede n  conecta rse  d irectam ente  a l cuadro po tenc ias igua les o in fe riores  
a  3  K w . C u a lqu ie r po tenc ia  m ayor, deberá  conec ta rse  a  través  de  un  con tac tor y  e l cuadro  e léc tr ico  de  con tro l rea liza -
ra en es te caso  ún icam ente la  func ión  de p ilo ta je  de l con tac tor. E n  caso  de  con ecta r po tenc ias superio res  d irec tam en-
te a l cuadro , se  pueden  p roduc ir sobreca len ta m ien to s en los cab les  y /o  in terrup tores de l cuadro , pud iendo  llegar a  in -
cend ia rse . 
 
Las reparaciones o sustituciones que se lleven a cabo, no constituirá com puto de nuevo plazo de garantía, de 
m odo que la garantía será en todos los casos a contar desde el sum inistro inicial del aparato.  
 
La Garantía en ningún caso cubrirá la nueva instalación del aparato o desinstalación del anterior, quedando a 
elección del fabricante la reparación, sustitución o abono del m ism o. 
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